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TEMA 90 DEL PROGRAMA 

Examen de las funciones de la Corte Internacional de 
Jus~ida (continuación) (A/8747, A/C.6/L.887, 
A/C.6/L.891, A/C.6/L.892, A/C.6/L.893/Rev.l, 
A/C.6/L.894) 

TEMA49DELPROGRAMA 

Los derechos humanos en los conflictos armados: 
a) Respeto de los derechos humanos en los conflictos 

armados: informe del Secretario General preparado 
de conformidad con el párrafo 8 de la resolución 2852 
(XXVI) y con la resolución 2853 (XXVI) de la Asam
blea General (continuación) (A/8781, A/C.6/L.884/ 
Rev.l, A/C.6/L.885/Rev.2, A/C.6/L.897) 

l. El Sr. SAM (Ghana) propone, con arreglo al 
artículo 118 del reglamento, que se aplace hasta el 
vigésimo octavo período de sesiones de la Asamblea 
General el debate sobre los temas relativos al examen 
de las funciones de la Corte Internacional de Justicia y a 
los derechos humanos en los conflictos armados. Pro
pone, además, que se proceda a votar por separado 
sobre el aplazamiento de cada uno de esos temas, los 
que, en el poco tiempo de que dispone la Comisión, no 
pueden ser examinados con la atención que merecen. 

2. El PRESIDENTE dice que, con arreglo al 
artículo 118, dos representantes pueden hablar a favor 
y dos en contra del aplazamiento del debate sobre cada 
uno de los temas a que se refiere la moción de Ghana, y 
después, la Comisión procederá inmediatamente a la 
votación. 

3. El Sr. GONZALEZ GALVEZ (México) se opone a 
la moción-de Ghana. Es inexacto decir que la Comisión 
carece de tiempo para examinar adecuadamente los 
temas mencionados, pues ya terminó el debate general 
sobre ellos y se presentaron los diversos proyectos de 
resolución. En los 12 años anteriores, la Comisión solo 
ha aplazado dos o tres temas y no por falta de tiempo, 
sino partiendo de la base de una decisión relativa al 
fondo de la cuestión. 

4. El Sr. BLIX (Suecia) dice que en la actual sesión no 
se debe examinar la moción de aplazar el debate sobre 
el tema relativo a los derechos humanos porque hubo 
acuerdo para discutir sólo el tema relativo a la Corte. 
En cuanto a la moción de aplazar el examen de ese 
último tema, el orador no ve qué problema hay en 
adoptar una decisión sobre la cuestión del examen de 
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las funciones de la Corte, pues la Comisión se ha 
ocupado del tema pGr varios años y conoce los ar
gumentos en apoyo de los distintos enfoques. Como en 
años anteriores, varias delegaciones están a favor de la 
creación de un comité especial que examine las fun
ciones de la Corte, mientras otro grupo de delegaciones 
se opone a la creación de ese órgano. Por ello, se opone 
al aplazamiento del debate sobre el tema. 

5. El Sr. SETTE CAMARA (Brasil) dice que su 
Gobierno estima que la causa de la actual crisis de 
confianza en la Corte Internacional de Justicia radica en 
la falta de disposición de los Estados Miembros para 
servirse de ella y no en cualquier deficiencia de índole 
reglamentaria o funcional de la Corte. La Corte cons
tituye el primer paso positivo hacia la 
institucionalización del imperio del derecho entre las 
naciones. Hay consenso general en la Comisión en 
cuanto a la necesidad de enaltecer las funciones de la 
Corte en la comunidad internacional y el único punto 
que se discute es el de los métodos que deben utilizarse 
para alcanzar ese objetivo. Se deben colocar en su 
perspectiva adecuada las supuestas deficiencias de la 
Corte: el arreglo judicial de las controversias no es una 
tarea fácil en un mundo aún infectado por el concepto 
de la soberanía absoluta, y el instrumento más efectivo 
para el arreglo de las controversias por medios 
pacíficos es el arreglo judicial, que está a salvo de las 
presiones de las partes interesadas. Habida cuenta de 
que hace poco tiempo la Corte comenzó la revisión de 
su Reglamento, será conveniente ver cómo funciona en 
la práctica el Reglamento revisado antes de emprender 
un examen de las formas y medios de mejorar los pro
cedimientos y métodos de trabajo de la Corte. La 
delegación del Brasil ha captado un cierto matiz de 
reticencia en la carta dirigida al Secretario General por 
el Presidente de la Corte relativa a la creación de un 
órgano que evalúe sus funciones; es claro que la Corte 
no cree que su relativa inactividad se deba a factores 
que no pueda controlar directamente. 

6. Por esas razones, el Gobierno del Brasil apoya 
plenamente la moción de aplazar el debate sobre el 
tema relativo a la Corte hasta el próximo período de 
sesiones de la Asamblea General. Además, es imposi
ble examinar el tema seriamente en las pocas sesiones 
que quedan del actual período de sesiones de la 
Comisión. 

7. El Sr. VELASCO ARBOLEDA (Colombia) dice 
que apoya firmemente la moción de aplazar el debate 
sobre el tema relativo a la Corte Internacional de Jus
ticia. Para las delegaciones que se opusieron a la 
creación de un comité para la revisión de la Carta es 
ilógico abogar por la creación de un órgano similar que 
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examine el Estatuto de la Corte, que forma parte inte
grante de la Carta. El orador está de acuerdo con el 
representante del Irak en que es necesario proceder con 
prudencia y no adoptar medidas apresuradas sin un 
estudio cuidadoso y a fondo de todos los aspectos de la 
cuestión. Sería mejor para el prestigio de la Sexta 
Comisión que adoptase un criterio de cautela y no se 
apresurase a tomar medidas determinadas simplemente 
para terminar el examen de todos los temas del pro
grama. 

8. El Sr. MARTINEZ (Cuba) propone, con arreglo 
al artículo 120 del reglamento, que se suspenda bre
vemente la sesión para permitir que las partes in
teresadas en los temas que se debaten celebren consul
tas. Con arreglo al artículo 121, su moción debe tener 
precedencia sobre la moción de Ghana. 

Por 42 votos contra 15 y 21 abstenciones, queda 
aprobada la moción. 

Se suspende la sesión a las 21.40 horas y se reanuda a 
las 22 horas. 

9. El Sr. SAM (Ghana) dice que en las discusiones 
durante la suspensión hubo consenso general en que se 

debía posponer hasta la próxima sesión la votación 
sobre su moción de aplazamiento del debate sobre los 
temas relativos a la Corte Internacional de Justicia y a 
los derechos humanos. 

10. El Sr. SHITTA-BEY (Nigeria) propone que se 
levante la sesión, en la inteligencia de que la moción de 
Ghana será el primer punto a tratar en la próxima 
sesión. 

11. El PRESIDENTE dice que, si no hay objeciones, 
considerará que la Comisión desea aplazar hasta la 
próxima sesión la votación sobre la moción de Ghana. 
En vista de que ya dos representantes se pronunciaron 
a favor y dos en contra de la moción de aplazar el debate 
sobre el tema relativo a la Corte, la Comisión votará en 
primer lugar sobre esa propuesta en la próxima sesión. 
A continuación, la Comisión oirá a un orador más en 
contra y a dos a favor de la moción de aplazar el debate 
sobre el tema relativo a los derechos humanos antes de 
proceder a la votación sobre él. 

Así .queda acordado. 

Se levanta la sesión a las 22.05 horas. 




